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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210016700. 

  
Previo a decretar la suspensión del proceso en favor de la sociedad 

ejecutada Holsson Industry S.A.S, quien afirma ser apoderado acredite el 

mandato para actuar en el trámite de la referencia, como quiera que no se 

allega documento para esa finalidad.  

 

Se pone en conocimiento del Banco ejecutante el auto de inicio al 

trámite de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización 

exhortado por la ejecutada, proferido por la Superintendencia de Sociedades 

dentro del proceso 2021-INS-109, para que eleve las manifestaciones que 

estime pertinentes.   

 

Así mismo, deberá manifestar Davivienda dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación de este auto, si es su deseo continuar la ejecución 

contra la persona natural demandada.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez  

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 122, hoy 28 de septiembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 032 
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